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AUD IENCIA TEBR TIOR IAL

DE ~TE

Don José-Ignacio Fernández-Luna Jimé-
nez, secretario de la Sala de lo Civil de
la Audiencia Territorial de Albacete .
Por medio del presente edicto que s e

insertará en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcian y apelación número
55/83 y para que sirva de notificación en
forma al demandado don Antonio Mar-
tínez Hernández ; se hace saber : Que por
la Sala de lo Civil de esta Audiencia y
en los autos de que se hará expresión se
ha dictado la sentencia cuya cabeza y
parte dispositiva dice así :

Sentencia número 36 : En la ciudad de
Albacete, a cuatro de febrero de mil no-
vecientos ochenta y cinco . La Sala de lo
Civil de esta Audiencia Territorial en la
apelación de autos de juicio declarativo
ordinario de menor cuantía, seguidos an-
te el Juzgado de Primera Instancia de
Yecla, y promovidos por la entidad
«MAPFRE, S .A.», con domicilio social
en Madrid, contra don Antonio Ma[tí-
nez Hernández, mayor de edad, ca;ado,
agricultor y vecino de Yecla (Murc ) y
contra su esposa, ésta a los solos e ec-
tos del artículo 144 del Reglamento Hi-
potecario, sobre reclamación de canti-
dad; cuyos autos han venido a esta su-
perioridad en virtud de recurso de ape-
lación que, contra la sentencia dictada
por el señor juez de Primera Instancia
de dicho Juzgado con fecha dieciocho de
enero de mil novecientos ochenta y tres,
interpuso la indicada entidad de seguros
demandante, que ha estado representa-
da en esta segunda instancia por medio
del procurador don Manuel Cuartero
Peinado y bajo la dirección del letrado
don Juan Beltrán Gras, no abiendo com-
parecido el referido demandado-apelado
que ha estado representado por los es-
trados del Tribunal . . .

Fallamos : Que estimando el recurso de
apelación interpuesto por la entidad de-
mandante, Mutua de Seguros «Mapfre,
S .A.», contra la sentencia dictada por el
señor juez de Primera Instancia de Ye-
cla, con fecha dieciocho de enero de mil
novecientos ochenta y tres, debemos re-
vocar y revocamos dicha resolución y, en
su virtud, acogiendo las pretensiones de-
ducidas en la demanda formulada por el
procurador don José Verdú Díaz en
nombre y representación de la Mutuali-
dad de Seguros «Mapfre, S .A.», debe-
mos condenar y condemanos al deman-
dado don Antonio Martínez Hernández
a que abone a la indicada entidad acto-
ra, la cantidad de cien mil novecientas
treinta y ocho pesetas (100 .938 pesetas),
como principal reclamado, con más los
intereses legales de dicha suma desde la
firmeza de esta resolución y, sin hacer
expresa imposición respecto de las cos-

tas causadas en la primera instancia ni
de las que en esta apelación se han ori-
ginado. Así por esta nuestra sentencia de
la que se llevará certificación a l rollo de
sala, lo pronunciamos, mandamos y fir-
mamos. Va lentin Lozano. Dionisio Te-
ruel . Julián Pércx:i'cmplado. Rubrica-
dos .

Cuya sentencia £ue publicada en el
mismo día de su fec►ta.

Dado en Albacxte a veintidós de fe-
brero de mil novecientos ochenta y cin-
co .-El secretario, José-Ignacio Fernán-
dez-Luna Jiménez .
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AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, lice nci ado
en Derecho, secretario de la Sala de lo
Contencioso -Adm i nistrativo de la
Excma. Aud iencia Territorial de A l-
bacete .
Por e l pre sente anun cio que se publi-

cará en el « Boletín Ofic ial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el pro-
curador don Trinidad Cantos Galdámez,
en nombre y representación de don Pas-
cual Serrano Moreno y ot ros se ha in-
terpuesto recur so contencioso-adminis-
trativo contra el acuerdo iel Ayun_a-
miento de Molina del Segura de 8 de ene-
ro pasado y contra las actuaciones de l
expediente sobre ru ina de la casa nú me-
ro 4 de calle Mení§ idez Pelayo, esquina
a calle San Cristóbal de Molina de Se-
gura (Murcia) y contra la desestimación
po r silencio d e l re cur so de reposición.

Y en cumplimiento d e lo prevenido en
los artículos 6 0 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público par a que sirva de emp lazamien-
to a las personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado b) , y
30 de la indicada Ley, e stén legitim adas
como par te demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimi rn -
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 215 de 1985 .

Dado en A lbacete a 25 de marzo de
1985 .-El secretario, Euseb io Gómez
Blanco. -
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AUD IENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Felipe Garrido Rosales, secretario
de Gobierno de la Aud iencia Territo-
rial de Albacete, po r me d io del presen-
te edicto que se publica r á e n el «Bole-
tín Oficia l de la Reg i ón de Murcia» .

Hace público: Que habiendo queda-
do vacante el cargo de juez de Paz pro-
pietario de las Torres de Coti llas en cum -
plimiento del acuerdo adoptado por la
Sala de Gob ierno de esta Audiencia, en
sesión c elebrada el dí a 25 de los corrien-
tes y de conformidad con lo prevenido
en las vigentes disposiciones sobre el par-
tieulaz, se convoca un concurso para su
provisión .

Los que deseen ser nombrados , pre-
sentarán sus solicitudes en el Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción corres-
pondiente dentro de l plazo de 30 días na-
turales a partir de la fecha en que el pre-
sente edicto se publique en el « Boletín
O iicial de la Región de Mu rcia», aco m -
pañando a las mismas los siguientes do-
cumentos :

a) Certificación de nacimiento .
b) Declaración complementaria de

conducta ciudadana (Ley 68/ 19 8 0 de 1
de diciembre) .

Los intere sados podrán acompañaz,
as imismo , cualquier otro documen to
acr edita t ivo de sus méritos o títulos que
po sean .

c) Certificación de ante c edentes pe-
nales .

Dichas solicitudes irán dirigidas al
Excmo . seño r presidente de esta Audlen-
cla Ter.itorial , ext endiéndose en papel de
25 pesetas y adh i r iéndo le una pól iza de •
la Mut uali d ad Judicial de 75 pesetas.

El juez de Primera I nstancia cump li-
mentará e n fo rma cuan to está ord ena-
do en la s dispo si ciones de aplicación en
v igor .

Y para que conste y su publicación en
el «Bolet ín Oficial de la Región de Mur-
cia», expido el presente que visa el Exc-
mo. señor presidente de esta Audiencia
T errito ria l , en Albace te a veintiséis de
marzo de mil novec ie ntos oche nta y ein-
co.-El secretario, Feli pe Garrido Ro-
sales .
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AUDIENCIA TERRITORIA L

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licenciado
en Dcrecho, secretario de la Sala de lo
Contencioso-AdministraFivo de la
Excma. Audiencia Territorial de Al-
bacete.
Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el pro-
curador don Trinidad Cantos Galdámez,
en nombre y representación de «Empre-
sa Nacional del Petróleo, S .A .»,
(ENPETROL-EMP), se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo con-
tra la resolución del Tribunal Económi-
co Administrativo Provincial de Murcia
de fecha 30 de enero de 1985, recaída en


